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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se informa que  el Ministerio del 
Interior ha ido adoptando las medidas oportunas frente a la situación de la COVID-19. 

A este respecto, con fecha 2 de febrero de 2021, la dirección del centro penitenciario de 
Teruel, así como en el resto de las direcciones de los centros penitenciarios, adoptaron 

las siguientes medidas, revisables cada 15 días: 
 
o Suspensión de Comunicaciones orales y especiales. 

 
o Propuesta de aplazamiento/suspensión de los permisos de salida participando 

la propuesta al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, en los términos previstos 
en el artículo 157 del vigente Reglamento Penitenciario (R.P.). 

 
o Suspensión de la entrada del personal de Entidades Colaboradoras/ONG para 

la realización de actividades culturales, deportivas, ocupacionales y 
programas formativos específicos. 

 
o Suspensión de la entrada de profesionales externos y ministros de culto. 

 
o Restricción de la entrada de los monitores de las empresas externas, al 

mínimo indispensable. 
 
o Suspensión de las salidas programadas y de las salidas regulares al exterior 

para internos de segundo grado (art. 117 del R.P.). 
 

o Suspensión de la entrada de profesionales para la actividad docente de 
enseñanza reglada no universitaria, acordando dicha medida con la 
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administración educativa de cada Comunidad Autónoma, así como con la 

UNED. 
 
 

 
 

Madrid, 23 de abril de 2021 


